
REGLAMENTO I RUTA SOLIDARIA “CUIDAMOS DE TI”  
18 JUNIO 2022 

	
La	I	Ruta	Solidaria	“Cuidamos	de	ti”	tendrá	lugar	el	sábado	18	de	Junio	de	2022,	con	
salida	a	las	18:00	horas	desde	el	Pabellón	de	Deportes	de	Portman,	La	Unión.		
en	la	siguiente	ubicación:	https://goo.gl/maps/RVK7RDikSgBwKFLL9	
	
Esta	I	Ruta	Solidaria	“Cuidamos	de	ti”	será	una	marcha	que	forma	parte	del	programa	
regional	 “Cuidamos	 de	 ti”,	 que	 integra	 una	 serie	 de	 propuestas	 para	 mejorar	 el	
bienestar	físico	y	emocional	de	los	profesionales	de	la	salud	pública	de	la	Región	de	
Murcia.	La	marcha	cuenta	con	la	organización	y	dirección	técnica	del	Club	Deportivo	
Manzanicos	 de	 Cartagena;	 la	 colaboración	 del	 Ayuntamiento	 de	 La	 Unión	 y	 la	
Federación	de	Atletismo	de	la	Región	de	Murcia.	
	
El	 recorrido	será	por	sendas	y	caminos	de	 tierra	y	piedras	de	13	km	y	 tendrá	un	
desnivel	 positivo	 de	 300	 metros,	 pasando	 por	 el	 bello	 entorno	 de	 la	 Bahía	 de	
Portman,	la	Calzada	Romana	y	la	Batería	de	Cenizas,	desde	la	que	podremos	ver	el	
anochecer	 mientras	 nos	 avituallamos	 y	 donde	 los	 que	 quieran	 también	 podrán	
escuchar	 una	 breve	 charla	 sobre	 las	 baterías	 de	 costa	 de	 Cartagena.	 Después	
emprenderemos	el	regreso	hasta	el	mismo	punto	de	partida.	
	
	
Recorrido:						
	
	

	
	
	
	
	

El	track	del	recorrido	está	disponible	en	el	siguiente	enlace:	Wikiloc	|	Ruta	DOC1	
	
	



La	inscripción	para	la	Ruta	podrá	efectuarse	hasta	el	lunes	13	de	junio	de	2022	a	las	
23:59	horas	a	través	de	la	página	web	www.alcanzatumeta.es,		en	principio	no	hay	
límite	de	participantes.	
	
Se	establecen	las	siguientes	cuotas:	adultos	8	euros	y	niños	hasta	12	años	6	euros.		
	
Todos	los	participantes	recibirán	una	camiseta	del	marchador.	
	
No	se	harán	devoluciones	una	vez	efectuada	la	inscripción.	
	
Los	beneficios	obtenidos	irán	destinados	a	la	asociación	“Autismo	Somos	Todos”.	
	
Se	entregarán	las	camisetas	el	día	de	la	marcha	desde	las	17:00	horas	hasta	un	cuarto	
de	hora	antes	de	la	salida,	y	en	el	mismo	lugar	de	la	salida,	por	lo	tanto	se	recomienda	
llegar	con	la	suficiente	antelación.	
	
El	material	obligatorio	para	todos	los	asistentes:	
	
-Calzado	 deportivo	 (en	 buen	 estado	 de	 uso,	 puesto	 que	 hay	 zonas	 de	 desnivel,	
piedras	y	superficies	irregulares)	
	
-Frontal	o	 linterna	de	mano	 (aunque	disfrutaremos	de	una	preciosa	 luna	 llena,	 la	
vuelta	será	después	de	anochecer)	
	
La	 organización	 no	 se	 hace	 responsable	 en	 ninguno	 caso	 por	 los	 problemas	 que	
puedan	 surgir	 por	 hechos	 derivados	 de	 no	 obedecer	 las	 instrucciones	 de	 los	
responsables	 de	 la	 Organización,	 al	 igual	 que	 los	 actos	 derivados	 de	 conductas	
anómalas.	
	
Los	menores	deberán	ir	acompañados	por	un	tutor	o	adulto.	
	
	
No	se	recomienda	la	actividad	para	menores	de	ocho	años	y			en	
todo	 caso	 a	 niños	 que	 no	 están	 acostumbrados	 a	 practicar	
senderismo		
	
Todos	los	participantes	tienen	la	obligación	de	seguir	las	indicaciones	dadas	por	la	
Organización	de	la	prueba.	
	
Ningún	 participante	 podrá	 adelantar	 al	 personal	 de	 la	 Organización	 que	 vayan	
abriendo	 la	 marcha.	 En	 caso	 de	 incumplir	 este	 punto,	 el	 responsable	 de	 la	
Organización	podrá	retirar	el	dorsal	al	participante,	quedando	excluido	de	la	marcha.	
	
El	participante	deberá	cumplir	este	Reglamento	y	el	de	la	prueba,	las	indicaciones	
dadas	por	los	miembros	de	la	Organización,	socorrer	a	otro	participante	que	esté	en	
peligro	o	accidentado	que	se	lo	solicite	y	comunicar	el	hecho	a	la	Organización.	En	
definitiva,	respetar	las	más	esenciales	normas	de	deportividad,	de	compañerismo	y	
de	respeto	al	entorno.	No	cumplir	estas	normas	puede	acarrear	ser	descalificado	de	
la	prueba.	
	



Durante	 la	marcha,	 la	Organización	pondrá	un	punto	de	avituallamiento	 líquido	y	
sólido,	aproximadamente	a	mitad	del	recorrido.	
	
En	el	recorrido	habrá	personal	de	la	Organización	al	frente	de	los	participantes,	al	
igual	 que	 en	 la	 cola.	 No	 se	 podrá	 adelantar	 en	 ningún	 momento	 a	 los	 de	 la	
Organización	 que	 van	 al	 frente	 de	 la	 marcha.	 En	 caso	 de	 que	 algún	 participante	
decidiera	salirse	del	recorrido,	adelantar	al	personal	voluntario	dispuesto	para	abrir	
la	ruta	o	no	acatar	las	indicaciones	de	éstos,	estará	automáticamente	descalificado	
de	la	prueba,	siguiendo	el	trayecto	bajo	su	completa	responsabilidad	y	no	estando	
amparado	bajo	los	Seguros	de	Responsabilidad	Civil	y	Accidentes	de	las	Pruebas.	
	
Se	prohíbe	arrojar	basura	en	el	transcurso	del	recorrido.	
	
	Se	advierte	expresamente	que	en	la	batería	de	Cenizas	hay	ciertas	zonas	en	las	que	
hay	que	 tener	precaución	ante	una	posible	 caída.	Dichas	 zonas	 serán	 señalizadas	y	
estarán	 vigiladas	 por	 miembros	 de	 la	 organización,	 debiendo	 los	 participantes	
también	tener	la	cautela	y	diligencia	debida,	sobre	todo	aquellos	que	asistan	con	niños	
a	su	cargo. 
 
Las	 fotografías	 tomadas	 en	 esta	 actividad	 serán	 publicadas	 en	 la	 web	 del	 club,	
asociación	y	redes	sociales.	
	
La	participación	en	esta	actividad	supone	conocer	y	aceptar	estas	bases.	
	
La	 Organización	 se	 reserva	 el	 derecho	 a	 cambiar	 el	 recorrido	 por	 causas	
meteorológicas	o	de	fuerza	mayor,	esto	no	implica	la	devolución	del	importe	de	la	
inscripción.	
	
Este	 Reglamento	 podrá	 verse	modificado	 en	 cualquier	momento	 por	 parte	 de	 la	
Organización,	siendo	convenientemente	comunicada	cualquier	modificación.	
	
	


